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1a neceSidacd de pronoVer 
Partida de Villä Gesell, y 

CONSIDERANDO: 

que desde el Paseo 152 hasta la Avernda 
Azul. existen más de 7. 000 parcelaS urbanas, y 

qLIe may or part o 
eléctrica domiciliaria y terndicdo de alumbrädo público, y 

Sería corVeriiern te jerarqLizar los ECCesoS 

Localidades de Mar Azul y Ma de l as Pampas, y 
qLIE la Ttay oria 

/erano erfän 
Subterrinegs 

Enurici ada 
mano de obA; 

ART ICULO 19: 

CüntinuaciGn 

de ellos io e decidEi ä realizär las 

T1SMas pOr no con tar con los servicios de infraestructura básiCos 
como energía eléctrica a costos razonäbles, y 

que son dispares los precios que Se anejan 
D 

clectrifiitiór qLIE 
forestació agreste päisaje 
localidades\ l Farticdo de Vi lla G:sel l, y 

pEines 

nan 

desarrollo 

a 
de 

ubterraneaS. 
edia 

l as pärcelas perteneCen 

&dquiridO DarCelaS Dara 

qe de poder CoriCretars alqLTas de 
nues tra redundaria CoMunidad 

N 

por 

CUenta Cori eriergia 

parä 
CAra& teiza 

Por ello. el Hororable Concejo Deliberante sanciona la siquien te: 

los 

l osnabitantes estables y los qe Vienen en 
benepláci to qE la erierGia Electricä flera 

47 de Mar 

Z A 

Iniciense las qestiones tendi entes, 
traba) O5 qie presLUpuestos 

del 

preerv&r 

para 

Itemp l arr et el Dr oyecto el al umbr eClo publicO, 

dlchas 

las obras arriba 
TayOr oferta 

Se 

COnseqLir los 

rOyecto de electri.ficac ior Subterrarneo 

e Mãr Azul , L£s Gaviotas y Mar de 

refiEre red doau ilir ia (ba) a ten 1 On ) y S lSteMa aéreo Dar 
rede de med a tenslOr ALternat1 Va COn 

par et laS LoCalidades 
Ias Panpa, 

enunCian 

PALIOA 

lo que Se 

potenciales inversoeS 

viviendas de ve ano, y 

RD E N A 

COst CO5 zOn&blesy 

tensi on. 
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C)LOSt por SEpRr äd cde lo5 material y la mano de Oor 

A) Honorarios profe5ionales por 

ARTICULO 2g; 1hiClense las qestiones a fin de lograr la valaraciór 
moriet.aria de los traba i05 de payi Mentaciú q 

deta1lan a ContinuaCión : 

direCCior técn ica de la obra. 

a) Proy ecto para la pavamentacitn de lGE accesOS a Mar Azul / Mar 
de las Pampas, Gesde là Ruta Interbalnearia hasta la pl anta 

Lurbana respectivä, y t.ramna Circulatori£ segúr detal le obrri te 
Anexco I. 

b) Honorarios profesionales por d irección técnica de la 0bra. 
c) Casto de I os materiales y de la nano de obra, por eparado. 

d) Tiempo aproximacdo de construccidn del total de la obra. 

ARTICULO 39: Iniciense las tratativeas paä CoriSegLI 1 r los -

- presLI LItos Para iluminaciGn de los 

nue_tra; ciudad. 
a) Froyetto siilar a! e%ister te eri el Ectual acceso asfal tado a 

b) HoridratioE profesi orales or direcCiori tecni. ca. 

c) Costo/de l os materiales y de i à mano de obra. 

SECREtARIA DEL H. C. D 
MUNICIALIDAD DE VILLA QESLL 

ARTICULo 0: Remitarnse a este Honorable Concejo Deliber ante los 
proyectoS, uriä Ve CoriCluidoS loS mismos, 

elaborarán para dar cunpl imiento a los Articulos anteriores. 

ARTICULO 59: Camuniguese, dése al Registro 0ficial y cumpl idc 
ärchivese. 

CONCEIO 

aCCESOS 

DEL\S 

LDAD 

qLIe Se 

LD ..ADO NASTOR ROSi 
PRESIDENTE HEL H c O. 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL 

mencicotados en el Articulo 29, segun l =iguiente detalle: 
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